
= 
E
D
A
D
 

A
D
 

AA
 

AA
 A
A
A
 

U
N
A
M
 

NA
ME
 N
M
 

  

“Jo 3O 

Año de. Número --.715 

  

D. Antonio Pol González 

ORENSE 

ÓS 

CONSTITUCION DE ASOCIACION DEPORTIVA.- Con la denominación 

2» "CLUB DEPORTIVO SEGADE", en fecha 24 de septiembre de 

Parque San Lázaro, 11 - 12 Entreplanta Telf. 23 43 08 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

DELEGACION DE 

ORENSE 
  

INFORME DE ESTA DELEGACIUN, SOBRE SOLICITUD DEL CLUB FUTBOL SEGADE, PARA 

SU INCLUSIÓN EN LA TERCERA REGIONAL LOCAL, TEMPORADA 1.988-=89', 

Esta Delegación, cree conveniente que el club solicitante=C .F, SEGADE=y' sea 

¿admitido en la 32 kegional Local, para su participación en la actual temporada. 

Esta Categoria, solamente tiene OCHO clubs, por lo que consideramos que con 

la ffelusión del Club Fútbol Segade, se potencia la mísma. 

La 32 Regiomal local, comienza su temporada, con fecha 23-10-88, por lo 

que todavia, consideramos qqee puede ser aceptado e incluido para ste temporada, 

Orense 3 de Octubre de 1,988 

DELEGACION ORENSANA DE FUTBDL 

  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA DE FUTBOL, =LA CORUÑA 
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CLUB DEPORTIVO SEGADE 6 , 

Capitán Cortes, 55 

32004 ORENSE 
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CLUB DEPORTIVO SEGADE ' 

Capitán Cortes, 55 

32004 ORENSE 

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

DELEGACION DE ORENSE 

Muy Sres. nuestros: 

Por la presente nos es grato adjuntarles 

fichas de jugadores para participar en la competición de liga 

de TERCERA REGIONAL LOCAL, las cuales esperamos sean de su 

conformidad. 

Sin otro particular aprovechamos la ocasión 

para saludarles muy atentamente.



A >> -—-7 Anne  



PREVISION DE INGRESOS Y GASTOS “DEL CLUB DEPORTIVO SEGADE PARA LA TEMPORADA 

1,388/89..- 

INGRESOS 

Ingreso DOF SOCIOS e... rro FREIRE 50.000 

Ingreso por donativo Empresa Manuel Rodriguez Segade, S.L. 250.000 

TOTAL INGRESOS ........... 300.000 

GASTOS 

Mutualidad de Futbolistas ESpañoles ...................... 43.750 

Incripción en la competición de liga 3* Regional Local ... 6.000 

ESTATUTOS en DOLArTD «sonara ERE EEE EEE 17,250 

DesplazamientoS ...o.ooooooooooooo ooo ooo ooo o ooo.o.o 160.000 

Material deportivo y medico ....ooooooooooooooooooooooooo». 65.000 

Material de oficina y Varios ....n.<n noo. ne.onmmsrirar.oes 8.000 

 



   



PATRIMONIO QUE PRESENTA EL CLUB DEPORTIVO SEGADE A LA FEDERACION TERRITO- 

RIAL DE FUTBOL EN LA DELEGACIÓN DE ORENSE. 

36 - Conjuntos de camisetas, pantalones y medias 162.000 

3 - Balones de futbol 14.400 

TOTAL PATRIMONIO 176.400 

Orense, a 24 de Septiembre de 1.988
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CLASE 84 
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Ú ESTATUTOS POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL CLUB 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES ---- 

o ARTICULO 12.- El Club Deportivo SEGADE, es una Asocia 

ción privada con personalidad jurídica y capacicad de obrar, 

cuyo objetivo exclusivo sera el fomento y la practica de la= 

actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustando- 

se en todo momento, en su funcionamiento, a principios demo- 

cráticos y estando sometido a las Leyes y Reglamentos Depor- 

tivos vigentes, a las disposiciones de la REAL FEDERACION ES 

PAÑOLA DE FUTBOL y a las Reglas de la F.I.F.A.-------------- 
ARTICULO 22.- El Club Deportivo SEGADZ, practicará co 

mo nrincipal modalidad deportiva la de Futbol y se afiliará 

a la Federación Española de Fútbol que someterá éstos Esta 

tutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de De- 

  

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nue-= 

vas secciones pera la practica de otras modalidades deporti- 

vas, debiendo adscribrise a las correspondientes Vecderacio-= 

nes A A A A q A A A A A A 

| “ARTICULO 32.- El Club Desortivo Segade, se somete al 

regimen del presupuesto y patrimonio propio con las siguien- 

| tes limitaciones:————co——oooooooooIoIoIIoIoIooSoooIoooIINIS—SS 

. a).- Solo podrán destinar sus bienes a fines indus--- 

Y triales, comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer 

  
actividades de igual caracter, cuenco los posibles rendimien 

tos se apliquen integramente e la conservación de su objeti- 

vo social, y sin que, en ningún caso, pueca repartirse bene- 

ficios entre los asociados. ——————————— === 

A b).- La totalidad de los ingresos se aplicaran al cum 

I plimiento de los fines AS E 
108 de carácter físi- 

co-ceportivo cirigicas al tios en oa aplicanco los= 

beneficios obtenidos al desarrollo de las activicdaces fisi-= 

as y deportivas de sus asociados. er mess 

4).- El Club Deportivo Segade, podra gravar y enaje-= 

nar bienes inmuebles, tomar dinero e prestem mo y emitir tu 

los transmisibles representativos de deuda o parte alícuota 

patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes requisi-= 

tos: ----—-- A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O O O 

1).- Que tales operaciones seen autorizadas por meyo- 

ría de dos tercios de los socios presentes en Asamblea Gene- 

ral Extraordinaria. ———=-=o———————-——— === --- 

2).- Que dichos actos no comprometan de modo irrever- 

sible al patrimonio de la entidad o la actividad fisico-de- 

portiva que constituya su objetivo social. Para la acecuac 

justificación ce este extremo podrá exicirse -- siempre que 

lo soliciten como mínimo el CINCO por cien de los socios de= 

» 

o



número--, el oportuno dictamen economico actuarial .--------- 

2).- Cuando se trate de tomar dinero a prestamo en == 

cuantía superior al CINCUENTA POR CIENTO del presupuesto a-= 

nual o que represente un porcentaje igual cel va lor del pa 

trimonio, asi como en los supuestos de emisión de títulos, 

se requerira informe de la Federación Española y anorbación 

del Consejo Superior de Deportes. -——————— a a a men J E E 
£).- En todo caso, el producto obtenido de la enajena 

ción de instalaciones deportivas o ce los terrenos en que se 

encuentren, se invertirán integramente en la construcción o 

mejora de bienes de la misma naturaleza, ——————————————————-—- 

ARTICULO 4%.- El comicilio social se fije en Orense, 

calle Capitan Cortés, número 55, y en caso «e variación se 

dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a traves de la 

AA A A oo ooNooooooooo———— SE 

El Club Deportivo Segece, también podrá contar, en Í 

chas breves con instalaciones y locales _Propi ios, cuyo comici 

lio se comunicará según el presente artículo. --===========- 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 52.- El ámbito de actuación del Club Deporti 

vo Segade para la práctica y fomento de sus actividades físi 

cas y deportivos coincidirá básicamente con el de su domici- 

lio social, sin que ello suponga una limitación a sus actua- 

ciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional.—-————- 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 62.- El número de socios sera ilimitado. La 

Junta Directiva podra suspender, sin embargo, la admisión de 

nuevos socios cuando así lo exijan razones de aforo o de ca- 

pacicad física de las instalaciones. Los socios podrán ser 

de las siguientes clases: De número, juveniles y de Honor.-- 

ARTICULO 7%.- Serán socios de número todos los mayo-= 

res de edad, que soliciten y satisfagan la cuot de ingreso = 

establecida. ----=====-==--- ——- - Lo 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, se 

rán calificados como socios juveniles, teniendo igual dere-= 

cho al uso de las instalaciones sociales mediante la cuota = 

que fije la Asamblea General y pasaran automaticamente a ser 

socios de número, al cumplir la mayoría de edad.———————————- 

Serán socios de Honor aquellas personas a quienes la 

Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto pre 

ferente en los actos oficiales.———————————————————————— o aas 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus dere 

chos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de 

aquel, al menos con un año de antiguedad ininterrumpida. En 

su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se = 

hará la advertencia formal de que no adquiere aquellos dere- 

chos hasta que transcurra dicho termino. === a ames 

Identica antiguedad ininterrumpida de un año se preci 

sa para ser elegido como Presidente. o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de, igualdad ce todos los a- 

sociados, sin discriminación por razón de raza, sexo, reli-= 

gión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia = 

personal o social. -———————————— e 

ARTICULO 82.- Los socios tendrán los siguientes dere- 

  

  

    

  

  

a).- Contribuir al cumplimiento de los fines específi 
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CLASE 84 
FNMT 

  

cos del Club.--=-=-=-=-==============-=- —— 

b).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispues- 

e to en la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, nor 

mas de desarrollo de la misma y a lo establecido en los pre- 

sentes Estatutos. -—-—-=-=========== === TT TIT 

c).- Separarse libremente del C1UD === 

d).- Conocer las actividades de la Asociación y exami 

nar su documentación previa petición razonada a la Junta Di 

rectiva, quienes no podrán AA A 

e).- Exponer libremente sus opiniones en el seno del 

Ele” Ser elector y elegible para los órganos de repre 

sentación y gobierno del Club, siempre que concurran los re- 

quisitos del artículo 7.================--== => 

Son obligciones de los socios: ===" 

a).- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, 

previo acuerdo de la Asamblea General. ==================---- 

b).- Contribuir al sostenimiento y promoción del de-- 

porte o apor de la Sociedad. --============-===-==-=-===-=-- 

c).- Acatar cuantes disposiciones cicte la Asamblea 

Geneal, le Junta Directiva o los miembros de la misma, para 

el buen gobierno de la ASOCÍaCciÓn . =-==============o---- 

ARTICULO 9%.- Para ser admitido como socio, en cual-= 

quiera de sus modalidades será necesario: -=—============-=-=--- 

Solicitarlos por escrito cirigido a la Junta Directi- 

va, indicando nombre y apellidos, número del D.N.I., profe-- 

ión y ÉLTeCCiÓn . =———oo ooo o ===> 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su 

    

  
No haber sido expulsado definitivamente, en virtua 

del expediente instruido con enterioricdad.---=-===========-=-- 

ARTICULO 10%.- La condición de socio se pierde:------ 

a).- Por voluntad propia. -—--=--====-=-"-====--==TTITTTZ 

b).- Por felte de pago de las cuotas sociales durante 

tres meses consecutivos. ----=-=-======= === === === ===> 

c).- Por acuerdo de le Junte Directive, fundaco en == 

feltes de caracter muy grave, previo expediente con la au-= 

ciencia del interesado. -—-—---—————————== == TIT 

CAPITULO III 

DI LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTR ACIÓN 

ARTICULO 112.- Los organos de representacion, gobier- 

no y administracion del Club Deportivo Segade, son la Junta 

Directiva y la Asambleas Corral, o 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 122.- La Asamblea General es el organo supre 

mo de gobierno ce la Asociacion y estará integraúa por todos 

sus socios con derecho a Voto. --——————— === === === === ===> 

  
  
 



ARTICULO 122.- Cuando el número de socios no exceca 
E lia 

de dos mil, podran inter ir todos ellos directamente. ----- 

Cuando excedan de “dos mil, elegirán un minimo de ==== 

treinta y tres representantes por unidad ce millar o frac-== 

ción y de entre ellos por sufragio libre, iguel y secreto. 

Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá 

mediante sorteo entre los asociados de ca millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán se 

presentados con cuince cias de antelación, a la fecha de 1 

elección, debiendo constar su aceptación. a O 

La elección de los socios representantes o compromisa 

rios serán bianual, y deberán intervenir, por tanto, en to-= 

des las Asambleas Generales, tanto ordinari as, como extra 

Cdinerias, que se celebren en el >eríodo para el que Pan ss 

elegicos. ¡lo pocra an ser elegidos para el siguiente periodo 

bianual y su asistencio a las Asamoleas Generales será obli- 
  gato ia. ———— - ———— 

ARTICULO 142.- Formarán parte de las Asambleas Genera 

les de Clubs, acdemes de la Junta Directiva, y como Miembros 

de ION ARQ A A A A A O 

1.- Los ex-presidentes que hubieran desempeñado el 

cargo al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no 

hubieran perdido la condición de socios con posterioridad a 

su Manda td. ee A A A A A a 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera Ce 

las categorías de Honor, de Mérito o similares que no hayan 

perdido la calida de socios de NÚmero. --================--- 

3.- Los cien socios más MITÍLUI o o o 

ARTICULO 152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordina- 

rias como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas 

en primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes, 

la mayoría de los socios con derecho a asistencia. En segun- 

da, cuando asisten el VEINTICINCO por ciento de los socios 

con derecho a asistencia; y, en tercera y última, cualquiera 

que sea el número de aquellos con derecho de asistencia que 

esten DOI q A A A A q O 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 

quince días naturales de antelación a la fecha elegida. ----— 

ARTICULO 152%.- La Asamblea General será convocada por 

el Presidente 3 iniciativa propia o a petición de la Junta 

Directiva o del DIEZ por ciento, al menos, de los socios.--- 

1.- La Asamblea General se reunira con caracter ordi- 

nario al menos una vez al año, al finalizar la temporada ce- 

portiva, para tratar de las siguientes cuestiones. —————————- 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance 

del ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede 

b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente. -------- 

c).- Proyectos y propuestas de la directiva.--------- 

d).- Proposiciones que formulen los socios y que debe 

rán ir firmadas, al menos por el CINCO por ciento de los mis 

  

    

e).- Ruegos y preguntas . ——————— ===" ===" 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 

para la modificación de Estatutos. Autorización para la con- 

vocatoria de elección de Presidente y de Junta Directiva, to 

mar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de 

deuda o de parte de alícuota patrimonial enajenación de bie- 
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CLASE 82a 

nes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios.------- 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

- Sá ARTICULO 172.- 

1.- La Junta Directiva, estará formada por un número 

de miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al === 

- frente de la cual habra un Presidente y de ella formarán par 

te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por caca 

una de las secciones deportivas federadas. -—-—-————_———_——======= 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros == 
miembros que determine la Junta Directiva, ostentarán la re- 

presentación legal «el Club, actuarán en su nombre y estarán 

obligados a ejecutar lo acuerdos válidamente adoptados por 

la Asamblea General y la Junta Directiva. ---==----=========- 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguien-= 

tes atribuciones: --===-="-"==-========--=- ———- 

a).- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad 

así como en las competiciones que se organicen.------=-=-=--- 

b).- Convocar, por medio de su Presidente, a la Asam- 

blea General cuando lo estime necesario, cumpliendo los a-== 

cuerdos y decisiones de la misma. --———————_——————=—========-=- 

c).- Señalar las condiciones y forma de admisión de = 

nuevos socios, así como proponer a la Asamblea General las = 

cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. —————- 

€).- Redactar o reformar los reglamentos de Regimen = 

| Interior, fijando las normas de uso de las instalaciones y = 

las tarifas corresponcientes. --—--————————== == === ==========-- 

e).- Nombrar las persones que hayan de dirigir las == 

cistintes comisiones que se creen, el personal administrati- 

vo que pueda contratarse, así como organizar las actividades 

A ooIIIIINS—o 

£).- Formular inventario y belance anual, así como re 

úactar las Memorias anual de la Sociecec, y en general, apli 

car todas las medidas deportivas, económicas y aúministrati- 

vas precisas para el fomento y desarrollo del deporte centro 

A INSS 

g).- Asumir o cumolir los compromisos económicos cuya 

cuantía no exceda del VEINTE por ciento del presupuesto del 

e Club, no siendo necesaria la convocatoria de una Asamolez £ 

traorcinearia e tal efecto, sino que estará autorizada para 

proveer sobre el particular exclusivamente hasta dicho 1Íími- 

  

  

    
ys 

de 
— 

ARTICULO 1€2.- 

1.- La Junta Directive quedará válidamente constitui- 

de en primera convocatoria cuando concurren a elle la meyo-= 

ríe de sus miembros. En segunda, sera suficiente la concu-== 

rrencia, al menos, de tres de aquellos, y, en todo caso, del 

Presidente o Vicepresidente que ostente su representación. -- 

 



2.- La Junta Directiva sera convocada por su Presicen 

te con dos días de antelación como mínimo, a la fecha de ce- 

Leda Pe O QE DADO EA ADE NS ORO DA E ENT DD E e E A A a es 

3.- La Junta Directiva, quedará también válidamente 

constituida cuando esten presentes todos sus miembros, aun-= 

que no hubiese mediaco convocatoria previa. -—-——=====—==-=--- 
ANRMTAT RTICULO 122.- 

  
oo
 

1.- 31 Tesorero de la Junta Directiva será el ceposi- 

tario cel Club, firme rá los recibos y autorizará los pagos y 

llevará los libros de Contabilidad. En sus funciones podrá 

ser auxiliado por personal administrativo del Club.————————- 

2.- Sera obligación del Tesorero y subsidiariamente 

de la Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes de 

cada año, un balance de situación y las cuentas de ingresos 
y gastos, que se pondran en conocimiento de todos los asocia 

dos, a través del medio o forma que se considere más oportu- 

na por la Junta Directiva. -——————————————_———— 

2.- El Secretario de la Junta Directiva cuidara del 

archivo de la documentación, redactará cuantos documentos a- 

fecten la marcha administrativa de la Asociación y llevará 

el libro de Registro de Asociacos y el libro de Actas.------ 

A estos efectos, podrá utiliarse los sistemas resis-= 

trales generalmente aceptalos . -—————————— 

AZL REGIMEN ELZCTORAL 

ARTICULO 20%.- La elección del Presidente y demás car 
gos diremos del club, bien en candidatura cerrada o abier 

ta, se llevará a efectos meciante sufragio libre, igual y se 

creto de todos los socios con derecho a voto.—————————————-—— 

Las candidaturas para Presidente de Club o miembros = 

de su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un 

número de socios con derecho a voto equivalente al DIZZ por 

ciento de ellos, si lo fueran en número inferior a DIEZ mil, 

que se incrementará en DOS por ciento sobre el exceso si a-= 

quella cifra fuera super or. a a o e a a a o neo 

La duración de los cargos seran de cuatro años y to-= 

dos serán reelegibles.=-==-============== ooo 

ARTICULO 212.- Además de lo que establece el artículo 

anterior para la elección de Presidente y en lo que se refie 

re a los representantes o compromisarios, el Club aplicara 

las normas dictadas a este efecto por la Federación de su 

principal modalidad leportiva. ——— ma a a e e a cis 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 222%.- El regimen documental del Club, consta 

rá de los siguientes libros: De Asociación, De Actas y de 

Contabilidad. - === oo 

ARTICULO 232.- En el Libro de Registro de Asociados, 

deberán constar los nombre y apellidos de los socios, de su 

Documento Nacional ce Identidad, profesión y en su caso, los 

cargos de representación, gobierno y administración que ejer 

zan en la Asociación. También se especificarán las fechas de 

altas, bajas y las toma de posesión y cese en los cargos alu 

  

  

  

ARTICULO 24%.- En los Libros de Actas, se consignarán 

las reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Di- 

rectiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tra- 

“tados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en to 

do caso, por el Presidente y el Secretario. -—============-- - 
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TO PESETAS 

ARTICULO 25%2.- En los Libros de Contabilidad figuran 

tanto el patrimonio, como los derechos y obligaciones, e in- 

gresos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la pro 

cedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos.----- 

CAPITULO V 

DE LAS SECCION DEPORTIVAS 

ARTICULO 262.- Cuando la Junta Directiva acuerde la 

practica de una nueva modalidad deportiva, creará la Sección 

correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que 

proceda. 

ARTICULO 272.- Cada sección Deportiva, se ocupara de 

todo lo relativo a E práctica de la modalidad deportiva co- 

rrespondiente, bajo la coordinación y superior dirección de 

la Junta Directiva. 

  

  

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA 

PATRIMONIAL 

ARTICULO 282.- 

1.- El Club Deportivo Segade, podra emitir títulos de 

deuda o de parte alicuota patrimonial, si así se decide en = 

Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto.------- 

2.- Los títulos seran nominativos. 
ARTICULO 292,- 

1.- Los títulos se inscribirán en un libro que lleva- 
rá al efecto el Club, en el cual se anotaran las sucesivas 

transferencias. 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, 
la fecha de emisión y, en su caso, el interes y plazo de === 
amortización.-- 

ARTICULO 30%.- Los títulos de deuda solo podrán ser 

suscritos por los E nedas. y su posesión no conferira dere 

cho alguno especial a los mismos, sin que su posesión impli- 

que para aquellos derecho especial alguno, salvo la percep== 

ción de los intereses establecidos conforme a la legislacion 

vigente. DS 

RTICULO 312.- Los títulos de parte alicuota patrimo- 

nial seran asimismo suscirtos por los asociados. En ningún 

caso éstos títulos darán derecho a la percepción de dividen- 

dos 0 benefl cis. ——————— A A A A A 

ARTICULO 322.- Los títulos de deuda y parte alicuota 

patrimonial, seran irenstenibles únicamente entre quienes 

tengan la condición de socios, según las condiciones que, en 

cada caso, establezca la Asamblea General. --==-===========-=- 

CAPITULO VII : 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 332.- 

1.- A los efectos disciplinarios en relación con los 

asociados, será de aplicación directa --en tanto en cuento 

la Junta Directiva no haya sometidos a la Asamblea General y 

aprobado por esta, un reglamenta especifico-- lo dispuesto 

en el Real Decreto 642/1984 de 28 de Marzo sobre Regimen Dis 

ciplinario Deportivo. 

  

  

  

    

  

 



2.- El organo a quien corresponde la potestad disci-= 

  

plinaria es la Junta Directiva. -—==================-=====25> 

3.- En todo caso sera preceptivo, para imponer cual-= 

quier sancion, la instruccion de expediente con audiencia == 

úel interesado.- 

ci A A 
ser modificados, reformados o derogados, por acuerdo de la A 

    

  

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 342.- Los presentes Estatutos solo podran == 
A 

samblea General Extraordinaria, convocada al efecto, adopta- 

do por la mayoria de dos tercios. =-=================-====--->   

La reforma de estos Estatutos seguira, con respecto 

al Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos tramites 

administrativos que para su aprobacion, y en todo caso los 

establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones.- 

ra 

ARTICULO 352.- El Club Deportivo Segade, se extingui- 

o disolvera por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado 

por la Asamblea General Extraordinaria que se celebrara a == 

tal fin, por un minimo de las dos terceras partes de los so- 

cios asistentes.       

ARTICULO 362.- Disuelto el Club Deportivo Segade, el 
RAS ca 

remanente de su patrimonio social, si lo hibiere, revertira 
” 

a la colectividad, a cuyo fin se comunicara tal disolucion = 

al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Terri- 

torial correspondientes, que acordara el destino de dicnos = 

bienes que deberan ser dedicados al fomento y desarrollo de 

actividades fisico deportivas.       

Cuando no se halle previsto en estos Estatutos, se 

regira por la legislacion vigente en la materia. --=-=-==-=-=-=-=-=-=- 

TERALMENTE. LA EXPIDO PARALd SOCIEDAD , SOBRE SCS 

_Fot(os DE CLASES, SERIEO, NUMEROS PEN BIG y ÁS einen. 

Orense, a veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochen 

soo 

ESPRMIERA ERD_ COPIA DE SU MATRIZ CON LA CUAL CORRESPUÚNDE La 

  

  

Ás. PREV. es Ó SU — 
  UgueUles en arab; Ó aro ge 

EN ORENSE, EL MISMO DIA DE SU AUTORIZACION. DOY FÉ. 
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